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bando, en el plazo de qUince días, a partir de la publicación 
de esta notificación ; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria. 
de privación de libertad, a. razón de un día de prisión por 
cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limi
tes de duracién máxima sefialados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 9,2 del Re
Reglamento de Procedimiento para las reclamaciones econó
mico-administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Oviedo, 2 de octubre de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, P residente.-5.372-iE. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la que se hace públiCO el jallo que se 
m enciona: 

Desconociéndose el actual paradero de Luis Pereiro Alvarez 
y Fernando Ortes, se les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente : 

El Tribunal de Contrabando en Comi ión Permanente y en 
sesión del día 25 de septiembre de 1968, al conocer del expe
diente número 86/ 68, acordó el siguiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el 3.° y 5.°, artículo 11 de la 
Ley de Contrabando. o 

2. ° Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autor a Luis Pereiro Alvarez. 

3.° Absolver de toda responsabilidad a Fernando Ortes. 
4.° Declarar que en los responsables concurren circunstan

cias modificativas de la responsabilidad sigUientes: Atenuante 
tercera, artículo 17. 

5.° Imponer la multa sigUiente: 9.798 pesetas. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede Inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central en el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta notificación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso 
de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de un día de prisión por 
cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limi
tes de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla-
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Valencia, 2 de octubre de 1968.-El Secretario.-V.· B.O: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-5.354-E. 

DE 
MINIST ERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamien
to de Adamuz (Córdoba) autorización para apro
vechar aguas subálveas nel arroyo Pedro Gil. 

El Alcalde. Presidente del Ayuntamiento de Adamuz (Cór
doba) ha solicitado la concesión de un aproveChamiento de 
aguas del arroyo Pedro Gil , en término municipal de Adamuz, 
con destino al abastecimiento de la población; y 

Esta Dirección General ha resuelto : . 
Conceder al Ayuntamiento de Adamuz la concesión de un 

aprovechamiento de l.207.5DO litros diarios, equivalentes al cau
dal continuo de 14 litros por segundo y al de 21 litros por se
gundo durante dieciséis horas diarias, de aguas subálveas del 
arroyo de Pedro Gil, captadas a un kilómetro, aproximadamen
te, aguas arriba de su confluencia con el Guadalquivir, con des-

o tino al abastecimiento de aguas de la población de Adamuz 
(Córdoba) , con sujeción a las siguientes condiciones : 

l.a Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto re
formado del abastecimiento de aguas potables· a Adamuz (Cór
doba), suscrito en dicha ciudad en juliO de 1967, por el Ingenie
ro de Caminos don José Guerrero Fernández, visado por el 
Colegio de Ingenieros correspondiente, cuyo presupuesto de eje
cución por contrata es de 8.861 .210,17 pesetas, siendo el de las 
obras de captación 987.602,43 pesetas. 

2.a Las obras se ejecutarán comenzando por las de capta-
ción exclusivamente, no iniciándose las restantes en tanto no 

se conozca el resultado definitivo de aquéllas. Captadas las 
aguas, el Ayuntamiento viene obligado a obtener el pertinente 
informe de la J efatura Provincial de Sanidad sobre las caracte
rísticas químicas y bacteriológicas de las que se obtengan con 
dicha cllIptación y, en su caso, sobre la necesidad de su correc
ción y depuración. Las referidas obras de captación se ejecu
tarán por el Ayuntamiento concesionario, a su cargo, según 
dispone la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1959,/ bajo 
la inspección y Vigilancia de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, la que podrá durante su construcción ordenar, 
prescribir o autorizar las modificaciones de detalle que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto, siempre que no se alteren 
las caracteristicas esenciales de la concesión otorgada, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

3,.- Acogida la ejecución de las obras a la, vigente legisla-
ción de auxilios del Estado, las restantes obras, distintas de la 
captación, se ejecutarán por la Confederación Hidrográfica del 
GuadalqUivir, con Sujeción al proyecto modi1;icado que, en base 
al tramitado, redacte dicha Confederación y IlIpruebe el Minis
terio de Obras Públicas. En dicho proyecto se recogerán las 
obras n ecesarias para la corrección y tratamiento de las aguas 
c~tadas y las que se deduzcan del replanteo general del pro
yecto y que ha servido para la tramitación de la presente con
cesión; y el estUdio económico administrativo que permita es
tablecer las aportaciones del Estado y del Ayuntamiento el 
coste de las obras. 

Si el Ayuntamiento concesionario desistiera de los auxilios 
del Estado y ejecutara las obras por si y a sus expensas, la 
inspección y Vigilancia de las mismas durante su construcción 
sería realizada por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, 
ante la que deberia tramitar el proyecto modificado aludido en 
el párrafo anterior, estudiado y suscrito por técnico compe
tente. 

4.3 La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones 
en el períodO de explotación qUedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes y, en especial, al 
Decreto número 140, de 4 de febrero de 1900. La explotación 
del ~rovechamiento no podrá iniciarse hasta que sea aproba
da el acta de recepción provisional de las obras, de lo que de
berá darse conocimiento a dicha Comisaria de Aguas, la cual 
levantalTá acta de reconocimiento final de las obras. 

5 .. 3 Las obras de C81ptación deberán comenzar en el plazo o 

de seis meses y terminar en el de un afio, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

El plazo para la construcción de las restantes obras de la 
concesión se establecerá por el Ministerio de Obras Públicas 
en el expediente económico de autorización de su ejecución por 
la Confederación Hidrográfica del GUadalquivir. 

6.a El Ayuntamiento concesionario estará Obligado, sI la 
Administración lo estima oportuno, a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para la ejeCUción 
del cual tendrá que presentar el correspondiente proyecto para 
su aprobación por la Comisaria de Aguas del Guadalquivir. 

7." La Administración no responde del caudal concedido, y 
se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes 
de agua que sean necesarios para toda clase de obras pÚblicas 
en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla. 

8.a Queda prohibido el vertido a los cauces públicos de 
aguas residuales que, por sus condiciones físicas, composición 
química y elementos microbianos y bacteriológicos que conten
gan, puedan resultar nocivas para la salud pÚblica o perjudi
ciales para el medio, la fauna dulceacuícola o los aprovecha-
mientos inferiores. o 

9.a Esta concesión se otorga sin perjuiCio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad, debiendo el Ayunta
miento Indemnizar en la forma procedente de los perjuicios que 
puedan derivarse por esta concesión sobre derechos que la Ad
ministración tenga reconocidos a otros usuarios, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

10. Las aguas que se conceden no podrán ser destinadas a 
otro uso distinto del indicado, sin tramitación de nuevo ex
pediente, como si se tratara de nueva concesión. Antes del co
miénzo de la explotación el concesionario deberá presentar ante 
la Comisaría de Aguas los certificados de potabilidad de las 
aguas que circulan por la red de distribución, expedidos por el 
Instituto Provincial de Sanidad. . 

11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras; en cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

12. Queda prohibidO el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros y otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos dafios puedan producLrse 
por este motivo al dominio público, a terceros o a los aprove
chamientos inferiores, así como a la fauna acuicola, quedando 
obligado a llevar a cabo los trabajos que la Administración or
dene para la extracción de los escombros vertidos al cauce du
rante las obras. 

13. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra-
ciones que puedan originar ¡perjuicio a ~rcero. 


